
MERCOMETRO S.A. 

  

Guayaquil, 12 de noviembre de 2019 PS A 

Señora Ingeniera 
MARTHA ELIZABETH DELGADO SOTOMAYOR 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta Universal Extraordinaria de accionistas 
de la compañía MERCOMETRO S.A., en sesión celebrada el día de hoy to han designado 
a usted como GERENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones que le señala el Estatuto Social. 

Como GERENTE, tendrá el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la Compañía, de modo individual, con todos los deberes y limitaciones que sean inherentes 

a su cargo, de acuerdo con el estatuto social de la compañía. 

La compañía MERCOMETRO S.A. fue constituida mediante escritura pública autorizada por 
el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velásquez, el 06 de abril de 
2001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 05 de noviembre de 2001. 

  

Acepto el cargo para el que he sido designado 
Guayaquil, 12 de noviembre de 2019 

Marlla Y de Moe 
MARTHA ELIZABETH DELGADO SOTOMAYOR 

C.C. 41304308529 

    
  

1198 DE ESTA! 
y 2CION CONSTAN! 

0 PR PEGURIDAN 

     



EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.167 
FECHA DE REPERTORIO:12/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía MERCOMETRO 

S.A., a favor de MARTHA ELIZABETH DELGADO SOTOMAYOR, 
de fojas 52.346 a 52.349, Libro Sujetos Mercantiles número 6.961. 

ULSA 
UU 

UA LO 
VUNINHUAVAGDUISAS 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2019 

  

REVISADO PORÍ 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0131101 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



 


